
N.º 126

lunes 4 de julio de 2016

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2016/2901 (1/15)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA

2901
RESOLUCIÓN 75/2016, de 15 de junio, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones 

con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración suscrito 
con el Ayuntamiento de Errenteria para la prestación mutua de servicios de información, admi-
nistración y gestión electrónica.

Habiéndose suscrito por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
el Convenio referenciado, y a los efectos de darle la publicidad debida,

RESUELVO:

Artículo único.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el texto del convenio de cola-
boración suscrito con el Ayuntamiento de Errenteria para la prestación mutua de servicios de 
información, administración y gestión electrónica, que figura como anexo a la presente.

En Vitoria-Gasteiz, a 15 de junio de 2016.

El Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento,
SANTIAGO LARRAZABAL BASAÑEZ.
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN 75/2016, DE 15 DE JUNIO, DEL DIRECTOR DE LA 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
ERRENTERIA Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DEL PAÍS VASCO PARA LA PRESTACIÓN MUTUA DE SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ELECTRÓNICA

Errenteria, a 19 de mayo de 2016.

REUNIDOS:

De una parte, Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Consejero de Administración Pública y Justicia de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi, en representación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma Vasca, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en virtud del Decreto 20/2012, 
de 15 de diciembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funcio-
nes y áreas de actuación de los mismos, y en uso de las competencias propias contenidas en el 
artículo 18 del Decreto 188/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y 
funcional del Departamento de Administración Pública y Justicia, en concordancia con las esta-
blecidas en el artículo 26 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, del Gobierno y de cuantas le atribuye 
la legislación vigente.

De otra parte, Julen Mendoza Perez, Alcalde del Ayuntamiento de Errenteria, en su representa-
ción por aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
en el ejercicio de las competencias atribuidas por el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril.

Ambas partes se reconocen la capacidad suficiente para el otorgamiento de este Convenio de 
Colaboración, cumpliéndose los requisitos establecidos en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, 
de 9 de enero de 1996, por los que se determinan los convenios que deben ser autorizados por el 
Consejo de Gobierno Vasco, para lo que, al efecto

EXPONEN:

1.– Que tanto la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, como el Ayunta-
miento de Errenteria tienen entre sus obligaciones el ofrecimiento de unos servicios de interés 
para la ciudadanía, la búsqueda de la eficiencia en el uso de los recursos públicos y la sim-
plificación en la tramitación administrativa, de conformidad con los principios de transparencia, 
participación y colaboración.

Estas obligaciones son comunes, tanto a la Administración Vasca como a la Administración 
Local; tal y como establece el artículo 1 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre y, particularmente, su 
artículo 2.1. Para ello, en su artículo 9, se establece el régimen especial de las relaciones con la 
Administración Local; que se regirán por la legislación básica en la materia, y supletoriamente por 
lo dispuesto en el Título I de la Ley.

Para conseguir estos objetivos es indispensable intensificar la cooperación entre Administra-
ciones Públicas, y, en concreto, construir sistemas de intercambio de información entre éstas que 
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eviten la necesidad de solicitar a la ciudadanía certificaciones de datos para realizar trámites ante 
las Administraciones.

2.– A tal fin, es preciso avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración elec-
trónica para dar efectivo cumplimiento a la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos, que obliga a todas las Administraciones Públicas a posibilitar la relación 
electrónica con cualquiera de ellas; lo que hace imprescindible contar, a la mayor brevedad posi-
ble, con un conjunto de servicios electrónicos a disposición de todas las Administraciones, que 
habiliten el efectivo cumplimiento de la obligación legalmente establecida.

El Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica, establece que para faci-
litar el ejercicio del derecho a no aportar datos y documentos, la Administración promoverá la 
celebración de convenios con las restantes Administraciones Públicas, según lo establecido en el 
artículo 9 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servi-
cios públicos. En estos convenios se establecerán los procedimientos que permitan a los órganos 
cedentes comprobar el ejercicio del derecho respecto de los datos o documentos cuyo acceso 
hubiera sido solicitado.

Del mismo modo, y con la finalidad de que los Entes Locales ubicados en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco sean partícipes de los servicios formalizados en los Convenios suscritos con 
las Administraciones Estatales y Forales, así como los que se acuerden en el futuro, es necesario 
establecer un mecanismo que posibilite, de forma sencilla, que las Entidades Locales ubicadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma puedan beneficiarse también de los citados Convenios 
a través de un procedimiento que garantice, en todo caso, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en cada servicio para el usuario.

3.– Que la Administración de la CAPV y el Ministerio de la Presidencia suscribieron, el 18 de 
octubre de 2010, un Convenio de Colaboración para la prestación mutua de servicios de Adminis-
tración Electrónica, cuyo ámbito de aplicación incluye el acceso de la Administración de la CAE 
a la Red SARA. Esta Red es un conjunto de infraestructuras tecnológicas desarrollado por el 
Ministerio de la Presidencia y las Comunidades Autónomas que permite conectar a todas las Admi-
nistraciones que lo deseen y facilitar un sistema de intercambio de aplicaciones. En el Anexo II de 
dicho Convenio se señala que la Administración de la CAE se compromete a facilitar y promover 
el acceso de las Administraciones Locales a la Red SARA con la tecnología, mecanismos y pro-
cedimientos que éstas acuerden.

4.– Además, la citada Ley 30/1992 establece, también, la obligación de las Administraciones 
de facilitarse la información que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus 
propias competencias y prestarse, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las 
otras Administraciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de las suyas.

A tales efectos, tal y como establece el artículo 4.2 de la reiterada Ley 30/1992, las Adminis-
traciones Públicas podrán solicitar cuantos datos, documentos o medios probatorios se hallen a 
disposición del ente al que se dirija la solicitud y podrán, también, solicitar asistencia para la eje-
cución de sus competencias; para lo que se deberá disponer de los medios suficientes para ello, 
fundamentalmente para colaborar y auxiliarse en aquellas tramitaciones de sus actos que hayan 
de realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia.

Asimismo, las partes firmantes requieren la cesión de determinados datos para el desarrollo de 
las funciones y el ejercicio de las competencias que tienen encomendadas, por lo que en el marco 
de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre Administraciones Públicas, en 
aplicación de los principios de eficiencia y servicio a la ciudadanía que han de regir su actuación, 
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las partes consideran necesario regular las condiciones de dicho intercambio, que se producirá 
utilizando medios informáticos o telemáticos, con salvaguarda de las garantías y los derechos 
que asisten a la ciudadanía, en relación a sus datos personales en poder de las Administraciones 
Públicas.

5.– Es por ello que, ambas partes están de acuerdo en impulsar la prestación de servicios en 
línea que faciliten la interoperabilidad de los servicios, trámites y procedimientos.

En este sentido, los firmantes, en sus ámbitos de competencia, consideran necesario promover 
la coordinación de los proyectos de Administración Electrónica, tomando como objetivo conseguir 
la máxima utilidad de los mismos a través de la utilización de los servicios puestos a disposición 
por las partes, buscando así la satisfacción de las necesidades de las Administraciones y el inte-
rés público.

El Sistema de Interoperabilidad, que se va a utilizar, permite sustituir las certificaciones, u 
otros documentos acreditativos en papel, por transmisiones electrónicas de datos, y asegura 
las condiciones de autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación de la 
información intercambiada.

Lo que, por otra parte, está prescrito en el artículo 35 de la Ley 30/1992 y en el artículo 6.2.b) de 
la Ley 11/2007, que reconocen el derecho de la ciudadanía a no aportar los datos y documentos 
que obren en poder de las Administraciones Públicas.

6.– Que las partes interesan la implantación del Sistema de Interoperabilidad, el cual asegura 
las condiciones de autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación de la 
información intercambiada.

Para lograr una mayor eficacia, en la consecución de estos fines, y conforme a los principios 
de cooperación y coordinación en la actuación entre las Administraciones Públicas, el presente 
Acuerdo resulta de especial utilidad para las dos Administraciones firmantes.

Por todo ello las partes firmantes suscriben este Convenio de Colaboración; con arreglo a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.– Objeto y finalidad.

El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones generales para un 
aprovechamiento común de los servicios electrónicos que prestan las partes firmantes y para el 
intercambio de información entre ellas.

Esto se traduce en la disponibilidad de determinados servicios, facilitando el acceso y uso 
común a los prestados por cualquiera de las partes. Dicha prestación se llevará a cabo en los 
términos que establecen el presente Convenio y sus anexos.

La finalidad principal del Convenio es facilitar el ejercicio del derecho a no aportar los datos 
y los documentos que obren en poder de las Administraciones Públicas, en los términos del 
artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, esto es, siempre que se cuente con el consenti-
miento de las personas interesadas o una Ley así lo determine.

No obstante, este Convenio permitirá que la Administración verifique o compruebe los datos 
aportados por la ciudadanía, sin necesidad de su consentimiento, en los términos previstos en los 
artículos 11.2 y 21 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Segunda.– Ámbito de aplicación.

La Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y el Ayuntamiento de Errenteria 
podrán acceder a las funcionalidades proporcionadas por los servicios relacionados en los Anexos 
al presente Convenio que, a continuación, se especifican:

– Anexo I. Transmisión de datos.

– Anexo II. Intermediación de datos entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento.

– Anexo III. Servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas.

– De igual forma, las partes, podrán acceder a nuevas funcionalidades mediante la incorpora-
ción a este Convenio de nuevos anexos para Servicios no incluidos en el mismo, acordados por 
las firmantes a través de un procedimiento que garantice, en todo caso, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en cada servicio para el usuario.

Tercera.– Responsables del intercambio de información.

1.– Cada administración cedente establecerá los protocolos y condiciones de acceso a los 
servicios de intercambio de datos que se ofrezcan. El órgano responsable de coordinar, tramitar y 
atender las solicitudes de intercambio intermediado de datos es:

– En el Ayuntamiento de Errenteria: el Órgano competente en Administración Electrónica.

– En la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco: la Dirección competente en 
Administración Electrónica.

2.– Cada administración cesionaria de datos cumplirá las condiciones de acceso a los datos 
establecidos y gestionará el acceso de las personas y órganos a la información suministrada por el 
cedente en el ámbito de los trámites y procedimientos administrativos autorizados. El órgano res-
ponsable de coordinar, tramitar y atender las solicitudes de intercambio intermediado de datos es:

– En el Ayuntamiento de Errenteria: el Órgano competente en Administración Electrónica.

– En la Administración de la CAPV: la Dirección competente en Administración Electrónica.

Cuarta.– Condiciones técnicas y funcionales.

Se aplicarán las condiciones establecidas en la Norma Técnica de Interoperabilidad de protoco-
los de intermediación de datos (BOE de 26 de julio de 2012) al intercambio intermediado de datos 
que se realice en aplicación del presente Convenio.

Quinta.– Comisión Técnica de Seguimiento.

Para la gestión, seguimiento y control de lo acordado en el presente Convenio y sus anexos, 
se constituirá una Comisión Técnica de Seguimiento que estará compuesta por dos miembros 
designados por el Ayuntamiento de Errenteria y dos miembros designados por el Gobierno Vasco.

La Comisión Técnica de Seguimiento se reunirá, de manera ordinaria, una vez al año y, de 
forma extraordinaria, a petición de cualquiera de las partes.

Corresponde, a la Comisión Técnica de Seguimiento, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que se deriven del presente Convenio, así como proponer a las partes firmantes 
cualquier modificación del mismo.
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Las modificaciones de tipo técnico, que no constituyan modificación sustancial del Convenio, 
podrán ser acordadas por la propia Comisión Técnica de Seguimiento.

Sexta.– Régimen económico.

Este Convenio de colaboración no comporta contraprestaciones económicas entre las partes 
firmantes, sin perjuicio de que, cada una de ellas, deba realizar las inversiones necesarias en sus 
instalaciones; para cumplir con las obligaciones contraídas mediante la firma del presente Conve-
nio, siempre que materialmente sea posible.

Séptima.– Plazo de vigencia del Convenio.

El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años, contados a partir del día de su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco. Dicho plazo se prorrogará anualmente de forma 
automática, hasta un máximo de quince años. Cualquiera de las Administraciones intervinientes 
podrá denunciar expresamente el Convenio con una antelación mínima de tres meses a la fecha 
de extinción.

Tanto la formalización del Convenio, como su extinción, serán objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial del País Vasco y en el del Territorio Histórico de Gipuzkoa y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Errenteria.

Octava.– Revisión del Convenio.

Cualquiera de las partes podrá proponer la revisión de este Convenio, en cualquier momento, 
para introducir las modificaciones que se estimen pertinentes.

De producirse la revisión de su clausulado, los cambios correspondientes habrán de incorpo-
rarse al mismo, mediante Adenda que será suscrita por las partes.

Asimismo, mediante dicho procedimiento de Adenda, las partes podrán acordar la incorpora-
ción de anexos, sin que esto suponga la revisión de las cláusulas del presente Convenio.

Novena.– Régimen Jurídico.

El presente Convenio se rige por la normativa local y, supletoriamente, por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Décima.– Resolución de conflictos.

Mediante la firma del presente Convenio, las partes se comprometen a resolver de mutuo 
acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes, durante el desarrollo y ejecución del pre-
sente Convenio, y no puedan ser resueltas por la Comisión Técnica prevista en la Cláusula quinta; 
serán recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Undécima.– Comunicación.

Las partes se comprometen a citar al otro firmante del Convenio en cualquier acto de comuni-
cación que, sobre la materia del mismo, se realice unilateral o conjuntamente.

El presente Convenio será notificado a la Administración General del Estado.
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Y en prueba de cuanto antecede, las partes suscriben este Convenio en dos (2) ejemplares y a 
un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Consejero de Administración Pública y Justicia.

Julen Mendoza Perez, Alcalde del Ayuntamiento de Errenteria.
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ANEXO I

TRANSMISIÓN DE DATOS

1.– Objeto.

El presente Anexo tiene por objeto regular las condiciones para la transmisión de datos entre 
los Ayuntamientos y la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Ambas partes 
pueden actuar tanto como cedentes de información como cesionarias de ésta.

Esta información se obtiene por las cedentes en el ejercicio de sus funciones, en cuanto 
Administraciones y es requerida por la cesionaria para el desempeño de las funciones que tiene 
encomendadas.

En todo caso, dicho acceso o suministro se producirá siempre con estricto respeto al marco 
normativo vigente y, en particular, el referido a la protección de datos de carácter personal. En 
este sentido, los datos de carácter personal que se intercambien serán adecuados, pertinentes y 
no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para 
las que se hayan obtenido, tal y como dispone el artículo 4 de la Ley Orgánica de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

2.– Finalidad del suministro de la información.

Verificar los datos de las personas interesadas en los procedimientos administrativos gestiona-
dos por los órganos y entidades dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma 
del País vasco y de los Ayuntamientos, siempre que los citados procedimientos tengan estableci-
dos esos datos como requisitos.

3.– Contenido de la información.

Cada cedente de datos mantendrá y publicará un catálogo de servicios de interoperabilidad 
a disposición de las organizaciones cesionarias para su consulta. En ese catálogo de servicios 
se recogerá el detalle de los datos que se intercambiarán, las condiciones técnicas de acceso a 
los servicios, los requisitos para su tramitación y cualquier otra información que deba conocer la 
cesionaria.

4.– Condiciones de transmisión de la información.

Se aplicarán las condiciones establecidas en la Norma Técnica de Interoperabilidad de protoco-
los de intermediación de datos (BOE de 26 de julio de 2012) al intercambio intermediado de datos.

5.– Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a cumplir con las disposiciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, que regula la Protección de Datos de Carácter Personal, del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, que regula la Protección de Datos de Carácter Personal y de la Ley del Par-
lamento Vasco 2/2004, de 25 de febrero, que regula los Ficheros de Datos de Carácter Personal 
de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, así como de su 
normativa estatal o autonómica de desarrollo.

Sobre la base de lo anterior, para realizar la consulta de los datos, será preciso el consenti-
miento de la persona interesada cuyos datos se vayan a consultar, salvo que una norma con rango 
de Ley autorice la consulta. Dicho consentimiento deberá constar en la solicitud de iniciación del 
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procedimiento, o en cualquier otra comunicación posterior, siempre y cuando dicha comunicación 
sea previa a la consulta en el sistema, no pudiendo realizarse consulta alguna en caso de no 
contar con el consentimiento, de forma fehaciente. Los impresos o formularios electrónicos de 
solicitudes de iniciación de procedimientos administrativos deberán adecuarse para recoger dicho 
consentimiento.

El responsable de los datos personales que se suministran debe tener declarados conveniente-
mente estos ficheros ante la Agencia de Protección de Datos correspondiente, con carácter previo 
a la cesión de la información. En el caso de que exista un encargado del tratamiento, el respon-
sable le dará las instrucciones oportunas para que dé acceso a los datos, a fin de que se presten 
los servicios objeto de este Convenio.

6.– Disponibilidad de la información.

El acceso al Sistema de Información estará disponible los 7 días de la semana y las 24 horas 
del día.

7.– Compromiso de no exigir la remisión de la información por otros sistemas, ni su aportación 
individual por la ciudadanía.

1) La administración cesionaria se abstendrá de exigir a la cedente la remisión de la informa-
ción por medio de otros cauces que no sean los establecidos en este Convenio, sus anexos o las 
modificaciones que, en su caso, se acuerden entre las partes.

2) La administración cesionaria no exigirá a las personas interesadas que aporten certificacio-
nes o documentos expedidos por la cedente, sino que solicitará a la cedente la transmisión de la 
información por medio del sistema establecido en este Convenio, salvo que por razones técnicas 
u organizativas sea imposible obtener la información de la cedente.

Y en prueba de cuanto antecede, las partes suscriben el Anexo I de este Convenio en dos (2) 
ejemplares y a un solo efecto.

Errenteria, a 19 de mayo de 2016.

Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Consejero de Administración Pública y Justicia.

Julen Mendoza Perez, Alcalde del Ayuntamiento de Errenteria.
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ANEXO II

INTERMEDIACIÓN DE DATOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO Y EL RESTO DE ADMINISTRACIONES ESTATALES Y EL AYUNTAMIENTO

1.– Objeto.

El objeto del presente Anexo es regular la Intermediación de Datos entre la Administración 
General del Estado, y el resto de las Administraciones Estatales, y el Ayuntamiento de Errente-
ria, a partir de ahora el Ayuntamiento. Esta Intermediación gracias al Convenio de Colaboración 
suscrito entre el Ministerio de la Presidencia y el Gobierno de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, para la prestación de servicios de administración electrónica.

En el ámbito de la Administración General del Estado, el 22 de junio del 2007, se aprobó la 
Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos (LAECSP), cuyo 
artículo 6.2.b, recoge el derecho del ciudadano a no aportar datos y documentos que obren en 
poder de las Administraciones Públicas (AA.PP.). Con el objeto de facilitar la efectividad de esta 
previsión legal, el Ministerio de Hacienda y Administración Pública ha desarrollado una plataforma 
de intermediación de dichos datos.

Por medio de esta plataforma las AA.PP. interesadas podrán consultar automáticamente y por 
medios electrónicos los datos de ciudadanos, bien sea para eliminar la obligación de aportar los 
citados documentos, o bien para poder realizar comprobaciones de dichos datos siempre que una 
ley les habilite para ello o el ciudadano dé su consentimiento. En virtud del Convenio de Colabo-
ración suscrito entre el Ministerio de la Presidencia y el Gobierno de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, para la prestación de servicios de administración electrónica, las Administraciones 
Locales pueden beneficiarse de la interoperabilidad de los sistemas desarrollados en el ámbito 
de la Administración Electrónica y pueden acceder, a través del Gobierno Vasco, a las funcionali-
dades proporcionadas por los servicios relacionados en los anexos de dicho Convenio, o que se 
incorporen en el futuro. El Gobierno Vasco realizará la intermediación de los datos disponibles 
tanto en las Administraciones Estatales para ser cedidos al resto de las Administraciones Vascas, 
como de los datos disponibles en estas últimas para ser cedidos a la Administración General del 
Estado y el resto de las Administraciones Estatales.

Teniendo en cuenta la necesaria cooperación entre las distintas Administraciones para proporcio-
nar a la ciudadanía servicios integrados y el principio recogido en el artículo 4.e de la Ley 11/2007, 
el objeto de este Anexo es determinar las condiciones de utilización del servicio de intermediación 
de datos entre Administraciones, para realizar las consultas de datos que sean necesarias en el 
cumplimiento de las funciones administrativas, cumpliendo las garantías de seguridad, integridad 
y confidencialidad exigidas por la ley.

2.– Alcance.

La aplicación de este Anexo habilita a cualquier aplicación informática de los órganos o enti-
dades dependientes del Ayuntamiento a utilizar el servicio de intermediación de datos en los 
términos que se desarrollan en este Convenio.

El servicio abarca la conexión a una plataforma básica de intercambio de datos de ámbito pri-
vado, con unos servicios básicos y una política de seguridad común para facilitar el intercambio 
seguro de información entre las aplicaciones de las Administraciones Públicas conectadas a la 
red Euskalsarea, según las características y condiciones que se establecen en este documento.
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La plataforma de intermediación del Ministerio de Hacienda y Administración Pública mantendrá 
un portal web informativo con toda la documentación relativa a los servicios de interoperabilidad 
ofrecidos, incluyendo el catálogo de servicios de interoperabilidad disponibles, la información téc-
nica de acceso a los servicios y los formularios de autorización de acceso a los mismos.

3.– Obligaciones del prestador del servicio.

La Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, como prestadora del servicio, 
asume las siguientes obligaciones:

(i) Poner a disposición del Ayuntamiento, el servicio de intermediación de datos entre AA.PP.

(ii) Disponer de entornos de prueba para la integración de los servicios con objeto de garanti-
zar la correcta operación de éstos con carácter previo a su puesta a disposición de las usuarias 
finales.

(iii) Habilitar los mecanismos para ofrecer el soporte necesario a los equipos de integración y 
desarrollo del Ayuntamiento para la integración de sus aplicaciones con los servicios.

(iv) Disponer de los recursos necesarios para atender y resolver las consultas e incidencias 
derivadas del uso de los servicios.

(v) Proporcionar los elementos de auditabilidad de las operaciones realizadas que permitan 
certificar el no repudio de las transacciones.

(vi) Adoptar todas las medidas de seguridad necesarias para proteger debidamente la informa-
ción y los servicios de intermediación ofrecidos.

(vii) Garantizar la escalabilidad, robustez, disponibilidad, integridad y confidencialidad de todos 
los datos relacionados con la prestación de los servicios de intermediación.

4.– Obligaciones del beneficiario de los servicios.

El Ayuntamiento, como beneficiario del servicio de intermediación de datos, se compromete a:

(i) Realizar las labores de conectividad y despliegue pertinentes para poder acceder desde 
sus propias dependencias o instalaciones al servicio de intermediación de datos a través de 
Euskalsarea.

(ii) Cumplir con las medidas de seguridad y requisitos de autenticidad, confidencialidad e inte-
gridad establecidos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus normas de desarrollo y, 
en especial, en la Norma Técnica de Interoperabilidad de protocolos de intermediación de datos.

(iii) Concertar con el Gobierno Vasco la realización de pruebas de rendimiento o monitorización 
de los servicios con el objeto de no comprometer la disponibilidad hacia otros de los servicios al 
resto de usuarios de estos sistemas de verificación de datos.

(iv) Recabar, cuando sea receptor de los datos, el consentimiento de la ciudadanía, si no existe 
una ley que le habilita a solicitarlos.

(v) Hacer un uso correcto del servicio, utilizándolo para aquellos casos para los que está 
autorizado.

(vi) Facilitar, promover y habilitar el acceso y uso del servicio de intermediación de datos, a los 
organismos y entidades de su ámbito competencial, así como garantizar la calidad del servicio en 
la parte que le corresponda.
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(vii) Seguir los procedimientos establecidos para armonizar los procesos de administración de 
aplicaciones y sistemas usuarios del Servicio.

5.– Acuerdo de calidad de los servicios.

Se aplicarán las condiciones establecidas en la Norma Técnica de Interoperabilidad de proto-
colos de intermediación de datos (BOE de 26 de julio de 2012).

6.– Limitación de responsabilidad.

En ningún caso, el Gobierno Vasco o sus proveedores están obligados a asumir cualquier daño 
y perjuicio indirecto que provengan del mal empleo o la no disponibilidad del servicio.

7.– Referencias.

El Gobierno Vasco podrá hacer públicas en cualquier lista de referencia de beneficiarios o en 
cualquier boletín de prensa publicado, y sin autorización previa, la relación de organismos usua-
rios de los servicios.

El Ayuntamiento podrá referenciar la utilización de dichos servicios sin autorización previa por 
parte del Gobierno Vasco.

Y en prueba de cuanto antecede, las partes suscriben el Anexo II de este Convenio en dos (2) 
ejemplares y a un solo efecto.

Errenteria, a 19 de mayo de 2016.

Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Consejero de Administración Pública y Justicia.

Julen Mendoza Perez, Alcalde del Ayuntamiento de Errenteria.
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ANEXO III

SERVICIO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS

1.– Objeto.

El objeto del presente Anexo es la regulación de las condiciones y obligaciones para utilizar el 
servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas, desarrollado por la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (en adelante CAPV), por los Ayuntamientos.

En todo caso, la utilización del servicio se producirá siempre con estricto respeto al marco nor-
mativo vigente y, en particular, el referido a la protección de datos de carácter personal.

2.– Alcance.

a) Las personas interesadas recibirán las notificaciones y comunicaciones electrónicas en una 
bandeja virtual única. Esta bandeja permitirá la posibilidad de personalizar la apariencia para que 
pueda ser utilizada desde portales de los Ayuntamientos.

b) Se habilita a cualquier aplicación informática de los órganos o entidades dependientes del 
Ayuntamiento de Errenteria a utilizar el servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas.

c) El Ayuntamiento podrá utilizar el servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas 
de la CAPV para todos los procedimientos que ponga a disposición de la ciudadanía y será su 
responsabilidad la puesta en funcionamiento, actualización y mantenimiento del servicio en sus 
aplicaciones informáticas.

d) Ambas partes se comprometen a comunicarse mutuamente cualquier medida de informatiza-
ción que pueda afectar a la compatibilidad del servicio.

3.– Obligaciones del prestador del servicio.

La CAPV, como prestador del servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas, asume 
las siguientes obligaciones:

a) Velar por el buen funcionamiento del Servicio.

b) Disponer de un entorno de prueba para facilitar la integración al servicio.

c) Habilitar los mecanismos necesarios para que el usuario de los servicios pueda prestar asis-
tencia de información y atención a la ciudadanía y el soporte necesario a los organismos.

4.– Obligaciones del usuario de los servicios.

El Ayuntamiento de Errenteria como usuario del servicio de notificaciones y comunicaciones 
electrónicas de la CAPV, asume las siguientes obligaciones:

a) Facilitar a la ciudadanía los medios necesarios para la utilización del servicio de notificacio-
nes y comunicaciones electrónicas.

b) Facilitar información de los procedimientos en los que se pueden recibir notificaciones y 
comunicaciones electrónicas y dar la opción de marcar la preferencia del canal electrónico para 
recibir notificaciones y comunicaciones electrónicas.

c) Prestar asistencia de información y atención a la ciudadanía y colaboración en la organiza-
ción del servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas.
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5.– Características técnicas y nivel de servicio.

Los servicios objeto del presente Anexo tendrán las características técnicas y nivel de servicio 
que se especifican en este apartado.

a) Disponibilidad del servicio.

El servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas estará disponible los 7 días de la 
semana las 24 horas del día.

b) Acceso al servicio de notificación y comunicación electrónica.

Existen dos formas de acceso al servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas:

– Una interfaz accesible a través de un navegador de Internet para personas debidamente iden-
tificadas y autorizadas por el Ayuntamiento usuario del servicio.

– Una interfaz automatizada de servicio Web, conforme a los estándares de referencia que en 
cada momento se establezcan en el W3C The World Wide Web Consortium (W3C). El acceso al 
servicio será para aplicaciones del Ayuntamiento debidamente identificadas y autorizadas.

El acceso al servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas se realizará a través de la 
Red de la Administración Pública Vasca (Euskalsarea).

c) Requisitos de seguridad, confidencialidad y auditoría.

Todas las operaciones que se realicen en el servicio de notificaciones y comunicaciones elec-
trónicas, bien a través de la interfaz gráfica o de servicios, serán cifradas.

Todas las comunicaciones entre las aplicaciones usuarias del Ayuntamiento y el servicio de 
notificaciones y comunicaciones electrónicas se realizarán garantizando la integridad y autentici-
dad de las mismas.

Además el servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas guardará las debidas tra-
zas de actividad de las operaciones que se realicen en el sistema.

d) Soporte y resolución de incidencias.

El Ayuntamiento usuario del servicio se compromete a prestar servicios de atención de inciden-
cias a los usuarios finales de los servicios de Administración Electrónica, en concreto, a aquellos 
servicios del Ayuntamiento que hagan uso del servicio de notificaciones y comunicaciones electró-
nicas. El Ayuntamiento ofrecerá información sobre sus procedimientos administrativos particulares 
pero también sobre el uso del servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas que se 
realicen en el ámbito de sus procedimientos.

El Gobierno Vasco ofrecerá un servicio de atención de segundo nivel al Ayuntamiento para solu-
cionar los problemas que pudieran surgir en el uso del servicio de notificaciones y comunicaciones 
electrónicas. Dicho servicio se ofrecerá por canales electrónicos y telefónicos en horario de lunes 
a viernes, de 08:00 a 18:00 horas.

No obstante, con el objetivo de garantizar la disponibilidad de la plataforma los 7 días a la 
semana las 24 horas del día, el Gobierno Vasco se compromete a disponer de un servicio de 
soporte a incidencias 24x7 para solucionar los problemas que afecten al correcto funcionamiento 
del servicio de notificaciones y comunicaciones electrónicas.
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Los servicios de soporte relacionados con el uso de los certificados electrónicos se realizarán 
por los Prestadores de Servicios de Certificación emisores de los certificados (PSC).

Y en prueba de cuanto antecede, las partes suscriben el Anexo III de este Convenio en dos (2) 
ejemplares y a un solo efecto.

Errenteria, a 19 de mayo de 2016.

Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Consejero de Administración Pública y Justicia.

Julen Mendoza Perez, Alcalde del Ayuntamiento de Errenteria.


